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RESOLUCION ADM INISTRATIVA
Nro. 066-DF-GADM PVM-2024

BAJA DE TITULO DE IMPUESTO PREDIAL Y CBM
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador. en su artículo 226 manitlesta que: "lcr.r

In.slituciottcs tlel Estatlo. sus organil;mos, dependencias, las servidoras o sert,iclore.s públicrt.s

), las lter,sonos que oclúen en virtud tle uno polestad estafal e.jerceran :;olumente lu:;

contpetencios .v./ac'ultades que le .sean atribuidas en la L'on,stilución .v la ley. Tendrún el cleher

de coordinor ac'ciones ¡tara el cuntplintiento de sus.fines y ho.., e.fbctivo el goc'e r eiercit'itt
de los derecho.s reconocitlos en la L.onslitución":

Que. el Art.227 ibídem, manifiesta que, la administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia. eficiencia. calidad. .ierarquía.
desconcentración, descentralización. coordinación. participación, planificación, transparencia

y evaluación;

Que, el Art.233 ibídem, en el primer inciso establece qte "Ninguna servidora ni serviclor

público esfará exento de responsabilidades por los actos realizodo,s en el eiercicitt de ,stt:;

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, c'ivil y penalmente ¡nr el

nrune.jo y adntinistración de fondos, bienes o recursos públicos... ".

Que. el Art.238 de la carta de estado, señala: "Los gobiernos autónontos delscc.nlralizdo,s

g,ozarán tle auÍonontío política, administrativayfinarciera, y se regirán por los principio's de

solidaritlad, ,subsidiariedad, equidad inlerterritorial, integración y participación ciudaduna.

En ningtin caso el ejercicio de la outonomía permitirá la secesión del lerritorio nacional";

Que. el Arf.240 ibídem, indica que todo los Gobiemos Autónomos Descentralizados e.iercerán

facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. y de

conformidad al artículo 253 de la misma norma señala que el Alcalde será su máxima autoridad

administrativa. quien ejercerá exclusivamente la facultad ejecutiva que comprende en el

ejercicio de las potestades publicas privativas de naturaleza administrativa ba.io su

responsabilidad de acuerdo a los artículos 9, 59 y 60 literales a) y b) del Código Orgánico de

Organ izac ión Territorial, Autonom ía y Descent ralización;

Que. el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y

Descentralización, en el primer inciso que trata sobre la facultad normativa, dispone que " Para

el pleno ejercicio de sus competencias y de las focultades que de manera concuruente podrán

a,sumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, conceio,t nrclropolitanos v

municipales, la capacidad paro dictor normas de carácter general, a trwés de ordenanzas'

orrrráo, y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial".

eue. de conformidad a lo establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial.

Autonomía y Descentralización (COOTAD). Artículo 60. literales b) - i). le corresponde al

Alcalde: "É¡rrrg tle manera exclusi't'a la .l'acultad ejecutiva del gobierno aulónomo

de.scentrulizaclo municipal: y, Resolver adminislraf ivamenle todo'r h!; usunlo's

c'orrespondienle.\ 0 su cargo",'
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Que. en la Sccción Segunda" habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios urbanos,

en su Art 512 que textualmente dispone: "...81 impuesto deberá pagarse en el curso del

respeclivtt uño, .sin necesidatl de que la fesorería notiJique esta obligación. Los pagos podrrin

e./bctuar:;e de,;de el printero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere emitido el catastrtt
(...) Los pugo.t que se realicen a partir del primero de julio, tendrán un recargo del diez por
ciento ¿lel yulor del intpuesto a ser cancelado. Vencido el año.fiscal, el impue,slo, recargos e

inlerese:; tle moro serán cobrados por la vía coacliva".

Que, en la Sección Cuarta, habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios rurales.

en su Art. 523 que textualmente dispone: "... (...) El impuesto deberá pagarse en el curso del

re.spectitrt uño. La dirección financiera notificará por la prensa o por boleta a las o los

contribu.t't nte,s. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun
cuuntlo rut st' hubiere emitido el catasto. En este caso. se realizará el pago en base al c'ataslrt¡

del año unterior v se enlregará al contribuyenle un recibo provisional. El vencimiento serú el
3 I de dit'i, ry!¡4fu_9ggla_afio: a partir de esta fecha se calcularún los recargos por mora tle

ucuerdo con lu ley.".

Que. el An. 339 ibídem. señala "La unidadfinanciera. - En cado gobierno regional, provinciol
y rrtuttici¡titl hubrá una unidad financiera encargado de cumplir funciones en materia de

rec ursos a«tnómicos y presupuesto.

La unidad linunciera se conformará, en cada caso, en afención a la comple.jidad y volumen dc

lo,s ctc'tit,itlitcles que a la adminisffación le compete desarrollar en este romo y de acuerdo con
el tnonlo de io.s ingresos anuales de cada gobierno autónomo descentralizado. Su estnrclura,
dependenciut,.funciones y atribuciones estarón definidas en los reglamenfos respectivo:;.

La unidutl.finctnciera estará dirigida par un servidor destignado por el ejecutivo del respectivo
gobierno tttttrirutmo descentralizado, de conformidad con la ley, quien deberá reunir los
requisitos ¡le idoneidod proJésional en maleriasfinancieras y poseer experiencio sobre ellas.

En los gobierruts poruoquiales esla.\ funciones las desempeñará el tesorere¡ quien sera un

ct¡ntodor púl,lico autorizado y observará los disposiciones de este capítulo en lo que fuere
uplicable. " 

.

Que, el artículo 340 ibídem dispone: "Deberes y atribuciones de la ntáxima autoridad

,finunc'ieru. - ,\on deberes y atribuciones de la ntaima auloridad.financiera las que se deriven
de lus.fimt'irürc.t que a la tlependencia bajo su direc'ciótt le compele, las que se señalan en esle
('ódigt, .t' re,'x¡lver los reclantos que se originen de ellos. Tendrri adentás las atribucione:;
dcrivoda.v dcl c.jercic'io de la gestión tributaria, incluida la J'acultad sancionoclora, de
conlbrmidud cttn lo ¡trevisto cn la ley.

l,u auloridud lirumciera podrá dar de baja a c'réditos incobrables, así como previo el e.jercicio
de la uc'c'iti,t t'ttucliva ugotarú. especialmente pora grupos de aÍención prioritaria, instoncia.s
de negoc'ittt'itin y med'ación. En ambos casos deberá contar con la aulorízación previa del
cjet'uÍit o tlt, ltt,; gobiernos aufónontos descenlralizados.

Lu ('ontrolttría General tlel Estado fijará el monto y espe'cie de la caución que deberá rendir
la nuiximu rtuloridad.financiero para el e.jercicio de su cargo. ",'
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Que. ef Art. 354 ibíde¡n. indica: "Zos sen'idores públicos de crt¿lo gobierno uutónonn¡

descentrali:ado se regirán por el marco legal general que establezca la le¡, que regule el
senicio público y su propia nornntiva":

Que. el Código Orgánico Administrativo en su Art. 3. indica: " Principitt de eficacitt. l.a.s

actuaciones odntinistrolivas se realizan en.fitnción del cumplimiento de los fine; previ.slrt,s para
cada órgano o enlidad pública, en el ámbito dc sus contpetencios. ",'

Que. el Art. 4 ibídem nos señala sobre el Principio de eficiencia. diciendo " l,os octuociotrc't

adntinisfralit'as aplicorán las medidas que faciliten el eiercicio de lo; deret'hos tlc las

personos. Se prohíben las dilacione,¡ o retar(los injustifcado.s y lu exigenciu dc rat¡nititos
puranrcnlc fitrtrtoles " ;

Que. el artículo 5 ibídem, menciona sobre el Principio de calidad. indicando: "I-¿s

adntinis¡raciones ptiblicas deben satisfocer oportuna y adecuodanrenlc las necesidadcs v

erpeclotivas de las personos, con criterit¡s de objelividad y eficiencio, en el uso de h¡v recur'vos

pítblicos";

Que, el artículo 23 ibídem. indica et Principio de Racionalidad, instaurando como 'La daci,tión

de Ias otltninistraciones públicas debe eslar motivoda.";

Que. el artículo 47 ibídem, habla de la Representación legal de las administraciones públicas,

instituyendo a "Lo máxima autoridad administrativa de la coffespondienlc entidad públicct

ejerce su representación para intervenir en todos los actos, conlralos y relaciones.iurídittts
su¡elas o ,tu competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna da un

órgono o enlidad superior, salvo en los casos expresdmente previslos en lo le¡'. ";

Que. ef artículo 65 ibídem, indica a la Competencia, como: "La compelcncio e\ lu n¿dido cn

Itt qua la Constituckin y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir stts.fines. an nt:ón
de la materia, el terriforio, el tiempo y el grado";

Que, el artículo 98 ibídem. alude que el Acto administrativo, constituye: "ALlo odm¡n¡stralh\)

es la tleclaración uniloleral de voluntad, efectuada en ejercicio de lu.función od ¡nislrütivtl

que protluce efec'los jurídicos indiviúnles o generales. siempre que se agolc con '\

iuntplinianto,,- de lbrmo directo. Se expedirá por cualquier medio dotumentol, lísico o digital

y quedorá conslancia en el expediente adminislroti|o ":

Que. el artículo 100 ibídem. señala a la motivación del acto administralivo. como "zr /¿¡

nnfivación del aclo administrolivo se observará:

l. El señalamiento de la norma.iurítlica o principios .iurídicos aplicoble.s y lLt deterntinación

¿le su alcance.
2. La calilicación tle los hechos relerrantes paro la atlopción de la tlecisión. ,x¡hre la bava tle

la evidencia que conste en el expedien¡e adminislrotivo.
3. La erplica'ción de la perlinencia tlel régimen jurídico invocado en relatión an lt¡; hecho';

determinodo.s":
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eue. ta ()RDENANZA suslrurrvA eARA t.A ApLtcAclóN DEL PRocEDIMIENTo
ADMIN'r'si-RA'rrvo DE EJECUCTóN o coACTt-vA DE cnÉolros TRIBUTARIoS Y

NO T R¡]LJT'ARIOS QUE SE ADEUDAN AL GOBIERNO AUIÓNOUO
DESCI.,N-I.R ALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO Y

DE I-A TIAJA DE TÍ.TULOS Y ESPECIES VALORADAS INCOBRABLES, en su ATt. I2,

de la ba.f a dc los títulos de crédito y de especies, indica: "Tonrundo en consideración el artículo

310 tlel ('ódigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomío y Descentralización y el

artictlo 9-l rtat Reg,lantento General Sustitutivo para e'l ,l[anejo y Administración de Bienes del

Sector l',ih,tito, cuando se hubiere declarado la prescripción de obligaciones a fovor del

Gobierno ,1utónomo Descentralizado Municipal del (.'sntón Pedro Vicenfe Maldonado, con

rtrreglo u lu.s dis¡tosiciones legales vigenles o por muerte, desaparición, quiebra u otra causa

sente.jant<' qtrc imposibilite su cobro, así cottto en lodos los casos en que la ley faculta la baia

tle lo.y títttlt¡,¡ de crétlito que contiene dichas obligaciones, el Alcalde o por delegación de esteia,

elilu Directt)r/'u Financiero/a ordenaró dicha baja. El/la Director/a Financiero/a aulorizará
lo baja de lo:; títulos de crédito íncobrables por prescripción, mediante solicitud escrita del

c,ontt'ibqvnt( y en aplicación de lo establecido en el artículo 55 del Código Tributario, esto

e.s; Lu obiiguc'ión y la acción de cobro de los créditos lribuÍarios y sus inlerese,s, así como de

nnltu.s ¡trtr incumplimiento de los deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco años,

conÍutlos tle,xle lafecha en que fueron exigibles: y, en siete años, desde aquella en que debió

presenturs(, lu correspondiente declaración, si ésfa resultare incompleta o si no se la hubiere
pra.sentudo. ('uando se concedafacilidades para el pagt, la prescripción operará respecto de

c,atlu cuot¡t o dividendo, desde su respectivo vetrcimientt,. En el caso de que la odminislración
tributuriu hu.tu procedido a determinar la obligación que debo ser satis/écha, prescribira la
ctt,ción dc t:obro tle la misma, en los plazos previstos en el inciso primero de esle artículo,
conludo.s tt purtir de la fecha en que el acto de determinación se convierta en firme, o desde la

.fec'hu en qru couse ejecutoria la resolución administrqliva o la senlencia judic'ial que ponga

./in et cuulquier ret'lanro o impugnación planteada en confra del acto delerminativo antes

tnentionudtt. La prescripción debe ser alegada expresamenle por quien pretende beneficiarse
da ello, el.iuc: o auloritlad administraliva no podrá declararla de oficio".

Que. el Art 13 ibídem, señala: "Procedencio para la baja de títulos de crédito.- En lu
resolución rorrespondiente expedida por el Alcalde o su delegado, o el/la Direc:lor/a
Financieru,'u en u¡tlicac'ión del artículo 340 póruafo segundo del COOTAD, se hará consfar el
ntintero, ,\('ri(, rulor, ru¡mbre del deudor, fecha y coné'elrto de la emisión de los títulos 1t más

purticulut't que .fiteren del caso, osí como el número y.fecha de la resolución por la que la
utttoridad t'ompelente hubiere declarado la prescripción de las obligaciones, o el motito por
al c:uul se cletlure a lus obligaciones conto incobrables ":

Que, el Art. 14 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, dispone "...1)e lu:;
exoneruc'ittttes. Toda persona que ha cumplitlo 65 años tle edoel y con ingreso.s mensuales
e.stintodo,s (n un máxinn de 5 remuneraciones basica,s uniJicadas o que luviere un patrimonio
que no e¡tetlu de 500 renruneraciones básicas unificarlas, estará exonerada del pago tle
i ttt¡ttrc,s \rt,s 7 i :;t'u I e s y m unic' i pu\ e s.

Punt lu uplit'ttc'ión de este beneJicio, no se requerirá de declaraciones adminislrafiva:¡ previu,
pn»inc'ial o nrunicipul.

Si lo renkt tt pulrimonio etcede de las cantidade,s determinadas en el inciso primero, los
im¡tue,sltt.t .\t' ¡t¿¡g¿1¡'fin ¿inicumenle por la diferencict o excc'denle...".
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Que. rnediante Solicitud Reclamos Nro.000l 12-2024 de fecha 20 de febrero de2024. suscrita

por el señor CHAMBA JUMBO WILMAN EUSTAQUIO con cédula de ciudadanía N'
1101879813. dirigida a la Dirección Financiera solicita puntualmente "acogerme a lus

exencione.s de ley por ser una persona adulta tnayor, en caso de existir deuda,s ¡troc'eder con

la baja v a parlir de la presente .fecha considerar mi condición".

Que. mediante memorando Nro. MEM- 143-TS-24 de 2 I de Febrero de 2024 suscrita por la
Tnlga. Rosa Valarezo Vargas. Tesorera (e) del GADMPVM, informa los valores adeudados

por el señor CHAMBA JUMBO WILMAN EUSTAQUIO con cédula de ciudadanía N"
1101879813 los mismos que ascienden a USD 52.34 (CINCUENTA Y DOS »ÓLRRES Ot:
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 34l100. según el siguiente detalle:

N" TITUTO CTAVE CATASTRAL DETALTE VALOR TOTAL

2024-003563-PU 1708500301 14046000 lmpuesto Predial Urbano 543.s0

003727-CEM-

2024-CN

1708s0030114045000 Contribución Especial de

Mejoras

S s.s+

Que. mediante informe No. INF-76-REN-24 de fecha 04 de Marzo de 2024. suscrito por la

Tlga. Ximena Lara, Profesional del área de Rentas, dirigido a la Dirección Financiera. ha

manif-estado lo siguiente "es procedente la exoneración " por tercera edad del señor CHAMBA
JUMBO WILMAN EUSTAQUIO con édula de ciudadanía N" 1101879813 se rect»nierulu

la baja y nueva emisión de los título de impuesto predial y CEM del año 2021.

Que, mediante sumilla "SUM-5 1|-ALC-}4" de fecha 05 de Marzo de 2024, suscrita por el Dr.

Freddy Roberth Arrobo Arrobo. Alcalde del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal

del Cantón Pedro Vicente Maldonado. ha autorizado a la Dirección Financiera. la baja del título

de crédito solicitado mediante memorando No. MEM-250-DF-24 de fecha 05 de marzo de

2024 suscrito por el Director Financiero Municipal, Ing. Hernán Chulde Naranjo'

En uso de las atribuciones conferidas en el Art. 340 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización. en concordancia con lo dispucsto en ltls Arl.226

y 233 de la Constitución de la República del Ecuador y demás normativa conexa y conforme a

ia documentación que contiene el presente proceso. esta Dirección Financiera del Gobierncr

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

RESUELVE:

Art. l.- Tesorería: Autorizar la baja de los siguientes títulos de crédito a nombre del señor

CHAMBA JUMBO WILMAN EUSTAQUIO con cédula de ciudadanía N' I101879813 que

corresponden al año 2024 por cuanto tiene derecho de exenciÓn de impuestos de acuerdo a la

Ley Orgánica del Adulto MaYor.

ALOR TOTALN" TITUTO CTAVE CATASTRAT DETALLE VALOf

r2024-003563-PU 170850030114046000 lmpuesto Predial Urbano
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Una vez realizada la baja de manera directa entregará a Contabilidad para el correspondiente

registro contable adjuntando todos los documentos en originales como respaldo de la

transaccirin contable a realizarse.

Art. 2.- Rentas: Proceda con la activación del beneficio de adulto mayor del señor CHAMBA
JUMBO WILMAN EUSTAQUIO con cédula de ciudadanía No 1101879813 de manera

inmediata 1 la correspondiente emisión del título de crédito del año 2024 considerando su

condición.

Pedro Vicente Maldonado. a l1 de marzo de 20

Notifiquese y cúmplase.

Ing. José H
DIRECTOR T

f oo¡z7zcErvl-

L_llir_
Contribución Especial de
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fu )^u.r^..u u Asunro: SOLTCTTO AUTORTZACTÓN PARA PROCEDER CON LA BAJA

1".*-"s .^l ñ 1r^.,/" Y NUEVA EMIsIoN DE TITUL9 PREDIAL Y cEM A N,MBRE

De: DIRECCION FINANCIERA-(DF|-

Fecha: 5 de Marzo de2024 O+

. 2sJ,.,.ü & !¿.q DE CHAMBA JUMBo WILMAN EUSTAQUIO

q:/
- ,/ Como es de su conocimiento el Art. 340 del Código Orgánico de Organización Territorial.

O)'r'tan¡ J),o24 Autonomía y Descentraliz¿ción dispone "Deberes y atribuciones de la máxima autoridad

.financiera. - Son deberes y atribuciones de la mdxima autoridad./inanciera las que se deriven

de las funciones que a la dependencia bajo su dirección le compele, las que se señctlqn en este

Código, ), resolver los reclamos que se originen de ellos. Tendrá además las otribttcioncs
derivadas del ejercicio de la gestión tributaria, incluida la .facultad sanc'ionadoru, de

conformidod con lo previsto en la ley.

La autoridad.financiera podra dar de baja a créditos incobrables, así como previo el e.iercicio

de la acción coactivq agotará, especialmente parq grupos de atención priorituria, inslancius de

negociación y mediación. En ambos casos deberá conlqr con la aulorizsción previa del

eiecufivo de los gobiernos autónomos descentralizados... ".

El Art. 14 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, dispone "...De las

exoneraciones. Toda persono que ha cumplido 65 años de edad y con ingresos ntensttales

estimados en un máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o que tuviere un palrimonio
que no exceda de 500 remuneraciones básicas unificadas, eslqrá exonerada del pago de

impuestos fiscales y municipales.

Pqrq la aplicación de este beneficio, no se requerirá de declaraciones administrativas previu,

provi n c i al o munic i pal.

Si la renta o pafrimonio excede de lqs cantidudes determinadas en el inciso primero, los

impuestos se pagarán únicamente por la diftrencia o excedenle..-".

Mediante informe No. INF-76-REN-24 de fecha 04 de Marzo de 2024. dirigido a esta

Dirección. la Tlga. Ximena Lara Aguilar Profesional Área de Rentas, ha manifestado "e.r

procedenle la exoneración del impuesto predial y cem del año 2021", en respuesta a mi sumilla

"informe" en la Solicitud de Reclamos No. 000112-2024 de 20 de febrero de2024. suscrita por

el Sr. CHAMBA JUMBO WILMAN EUSTAQUIO con cédula de ciudadanía No.

I101879813, quien ha solicitado a la Dirección Financiera de esta Institución "acogerme a las

exenciones de ley por ser uno aduho mo¡ts¡' ¡ ... r".
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En sentido y contbrme lo dispone el Art. 340 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomra y Descentralización, solicito a su autoridad autorice la baja de los siguientes títulos
de crédito:

CLAVE CATASTRAZ; I 708500301 I 4046000
DETALLE-

AOÁ.lNisf RAc¡oN ?ax . 2021

f N. TrruLoL__| :o:+-oo3s63-P
L_-_--

Lq,¡z-gpuaqr
2024-003563-PU I Impuesto Predial ljrbano

uil: n <ewzoz4-cN@e l4qqryq

Por la favorable atención que brinde al presente le

Ing.

DI

ñnanc¡era@pedrovicentemaldonado.gob.ec rlr
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec 
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VALOR
TOTAL
$43.50
s8.84

tAripbtc A prodtr,tfd
_\



c@rañ.o arfo,aorao o€tc€l.?EAlf¡¡ro rr¡ncp r
r I r i. ,Ii'--)''-.I', 11,., . 1.'. I 1--.' '' .- '-:':'- r.'. i .'.-:'.:

]'IALDOTADO
AOUINI§I RACION 2023 - 202;

INFORME
f,AlffiYft
ho^- I N"JI -

No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

INF-76-REN-24

DIRECCION FINANCIERA-(DF)

RENTAS MUNICIPALES-(REN)

4 de Marzo de 2024

INFORME DE EMISIÓX NT TÍTUIO DE IMPUESTO PREDIAL CON

EXONERACTÓX A NOMBRE DE CHAMBA JUMBO WILMAN EUSTAQUIO.

Estimado Director.

En atención a la SUM-870-DF-24, donde solicita a Rentas emitir informe sobre

aplicación de exoneración, a nombre de CHAMBA JUMBO WILMAN
EUSTAQUIO, con cédula de identidad I101879813'

De la documentación que se encuentra adjunta al expediente, se desprende la fotocopia

de la cédula de ciudadanía del Sr. Chamba Wilman, en donde consta que su edad es 68

años.

Se procede a revisar en el sistema Integral de Catastros, y se evidencia lo siguiente:

- Actualmente a nombre del Sr. CHAMBA JUMBO WILMAN EUSTAQUIO.
consta un predio ubicado en la zona urbana del cantón Pedro Vicente

Maldonado.
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Como se puede visualizar en la captura de pantalla, no se encuentra activado el

beneficio por tercera edad.

Al tener predios Urbanos consta un

llll:""""" M&aüMa

título de Cont.ribución Especial de Mejoras año

l.
r70aso30rt lqB@

chambaJuftbo w
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Base Legal

LEY OR(;ANICA DBL ADULTO MAYOR
Art. 14.- De las exoneraciones. Toda persona que ha cumplido 65 años de edad y con

ingresos mcnsuales estimados en un máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o

que tuviere un patrimonio que no exceda de 50() remuneraciones básicas unificadas,

estará exonerada del pago de impuestos fiscales y municipales. Para la aplicación de

este beneficio, no se requerirá de declaraciones administrativas previa, provincial o

municipal. Si la renta o patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso
primero" los impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o excedente.

Los bienc's inmuebles a nombre del Sr. Chamba Jumbo Wilman Eustaquio, ascienden a

51.4,74t.39. NO SUPERANDO las quinientas remuneraciones de Patrimonio.

Es procedente la exoneración de la tercera edad a CHAMBA JUMBO WILMAN
EUSTAQTJIO, se recomienda la baja y nueva emisión de los títulos de impuesto
predial y contribución especial de mejoras año 2024.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamcnlg,r,-:};.

rentas@pedrovicentemaldonado.gob.ec Ék
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MEMORANDUM
MEM-143-TS-24

DIRECC ION FINANCIERA-(DF)

TESORERIA-(TS)

21 de Febrero de2024

INFORME DE DEUDAS PENDIENTES

CONTRIBUYENTE CHAMBA JUMBO

DE PAGO A NOMBRE DEL

WILMAN EUSTAQUIO.

No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

Estimado Director Financiero, en atención a SUM-739-DF-24 inserta en
Solicitud de Reclamo de fecha 20 de febrero de 2024, donde solicita se

realice un informe de valores pendientes de pago a nombre de CHAIYIBA
JUMBO WILMAN EUSTAQUIO, con cedula de ciudadanía N" 110187981-3
indico 1o siguiente:

Recaudación utlliza para el cobro de impuestos, tasas y
contribuciones, y se observa que el contribuyente, se encuentra
adeudando $ 52.34 (CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AIYIERICA CON 34/ 1OO), según el siguiente
detalle:

VARIOS DE

HAMBA JUMBO . WILMAN EUSTAQUIO Y SRA.

o¡¡rr¡¡crc¡ór' 1 10187981-3

CLAVE CAÍASTRAL M ÍITULO DEÍALLE
VALOR
irulo

SERVTCTO

AOM.
SOLAR

NO EI'IF
BOMAERO

fASA SEG.
SUBfOTAL INTERES TOTAL

1 706500«)l 14M6000 ¿024-00356!PU Ir'P. PREDiAL URBANC 840 2.@ 29 18 221 200 44.09 059 ,r3 50

170850c3O1 1,10.$000 )():i727€EM-2024-CN :.M 982 9.E2 0.96 864

fOTAL OEUDA 16.22 2.00 29.4E 2.21 2.00 53.91 1.51 52.31

Particular que pongo en su conocimiento para los fines que corresponda.

rezo Vargas.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

PEDRO VICENTE MALDONADO

Pedro Vicente Maldonado,
tnlr, 

, o

Señor(a)

D¡RECTOR(A) DE

Presente

\,Ui /, r ¡ ErElq srt,

PICHINCHA - ECUADOR

www. ped rovicentemaldonado. gob. ec
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SOLICITUD DE RECLAMOS

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi

Atentamente,

Solicitañté

2 I FEB 202i
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